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Doctor
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS
Juez
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO
Cali
 
 
ASUNTO: Poder No. 17 de 2024
 
 
JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264
expedida en Guacarí, Valle, actuando en mi calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS
Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme consta en el
certificado de existencia y representación legal de la mencionada sociedad; por medio del presente documento,
manifiesto que confiero  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  a la sociedad comercial  GESTIÓN
JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con Nit. 901.452.216-1,
representada legalmente por el señor  GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 89.008.225 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 114.286 del C. S. J., para que, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 75 del Código General del Proceso, cualquier profesional del derecho inscrito en
el Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa mandataria, ejerza la representación judicial en
procura de los intereses de la sociedad que represento, en el medio de control de reparación directa, identificado
con radicado No. 76147-33-33-001-2022-00385-00, en donde funge como accionante: AMALIA ROJAS FRANCO
y como accionado: MUNICIPIO DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA y otros, la cual cursa en el Juzgado Quinto
Administrativo del Circuito de Cartago (V).
 
Además de las facultades establecidas en el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, el apoderado se encuentra
autorizado podrá recibir, allanarse y disponer del derecho en litigio.
 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, informo que el correo inscrito en el Registro Nacional de
Abogados del representante legal de mi mandataria, es el siguiente: juridicaespecializada@hotmail.com 
 
Solicito a su señoría, conceder personería para actuar al profesional del derecho inscrito en el Certificado de
Existencia y Representación Legal de la sociedad mandataria, en los términos de las disposiciones generales para
esta clase de mandatos y los términos especiales dispuestos en el presente acto jurídico.
 
Otorga,                                                            Acepto,
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN
C.C. 6.319.264 de Guacarí, Valle
Representante Legal
ACUAVALLE S.A. E.S.P.

 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE
C.C. 89.008.225 de Armenia, Quindío
Representante Legal
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S.
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